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Bogotá, D.C., 7 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00746 

Proceso Medida de Protección 
Cuaderno 04.Reingreso Consulta 23 Ago. 2022 

 
MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procedentes de la Comisaría Dieciséis de Familia – Puente Aranda de esta ciudad, han 

llegado las presentes diligencias para que se surta el grado jurisdiccional de consulta en 

relación con la resolución proferido el 9 de diciembre de 2021, a través del cual se declaró 

probado el segundo incumplimiento a la medida de protección por parte del señor 

CARLOS ENRIQUE MENA CUESTA y se le sancionó con arresto de cuarenta y cinco 

(45) días, entre otras determinaciones (fls.55-59 C.3).  

  
ANTECEDENTES: 

 

La señora ROSA MARGARITA MUÑOZ ARIAS presentó solicitud de medida de 

protección a su favor, en contra del señor CARLOS ENRIQUE MENA CUESTA la cual 

culminó con la resolución de fecha 5 de agosto de 2021 mediante la cual, entre otras 

decisiones, impuso medida de protección definitiva en contra del hoy incidentado. 

 

Posteriormente, la ofendida puso en conocimiento el incumplimiento de la medida de 

protección que le fuera impuesta al señor CARLOS ENRIQUE MENA CUESTA, 

indicando que se han presentado nuevos hechos de violencia por parte del señor.  

 

La Comisaría adelantó el correspondiente incidente y le dio el trámite de ley. Este 

concluyó en acto administrativo de 23 de septiembre de 2021 mediante el cual, entre otras 

cosas, se declaró probado el incumplimiento a la medida de protección por parte del señor 

CARLOS ENRIQUE MENA CUESTA y se le sancionó con multa equivalente a 2 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. Decisión que fue confirmada por este despacho 

judicial mediante providencia del 8 de noviembre de 2021. 

 

El 1 de septiembre de 2021 la actora promueve un segundo incidente de incumplimiento 

a la medida de protección, por hechos acaecidos el 27 de septiembre del mismo año al cual 

se le dio el trámite de Ley profiriendo decisión de fondo el 9 de diciembre de 2021 

corregida por auto del 8 de febrero de 2022, declarando probado el segundo 

incumplimiento a la medida de protección y sancionando al señor CARLOS ENRIQUE 
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MENA CUESTA con arresto de 45 días, decisión respecto de la cual se surte el grado de 

consulta.  

  

Expuesto lo anterior, el despacho entra a resolver este asunto, previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES: 

 

Mediante la Ley 294 de 1996, reformada por la Ley 575 de 2000, se desarrolló el artículo 

42 de la Constitución Nacional, previendo en su art. 4º, “Toda persona que dentro de su contexto 

familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra forma de agresión por parte de 

otro miembro del grupo familiar, podrá pedir sin perjuicio de las denuncias penales a que hubiere lugar,  al Comisario de 

Familia del lugar donde ocurrieren los hechos y a falta de éste al Juez Civil o Promiscuo Municipal, una medida de 

Protección inmediata que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice cuando fuere inminente”. 

 

Es así como en contra de la Resolución de incumplimiento de la medida de protección es 

procedente su consulta, con el fin de determinar si debe revocarse o no la decisión 

(artículo 12 D.R. 652 de 2001). 

 

Es importante resaltar lo consagrado por la Constitución Política en su artículo 42-5 que 

reza: “Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y el respeto recíproco entre 

todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se considera destructiva de su armonía y unidad y será 

sancionada conforme a la ley”.  

 

En desarrollo de las normas referidas, se expidieron las leyes 294 de 1996 y 575 del año 

2000, encaminadas a “garantizar los derechos de los miembros más débiles de la sociedad (menores, ancianos y 

mujeres), erradicar la violencia de la familia; es objetivo en el cual está comprometido el interés general, por ser la familia 

la institución básica y núcleo fundamental de la sociedad, y por ser un espacio básico para la consolidación de la paz”. 

Sentencia C-285 del 5 de junio de 1997, Corte Constitucional. 

 

La H. Corte Constitucional en sentencia T 027/17 M.P. AQUILES ARRIETA GÓMEZ 

señaló: “La Corte Constitucional, en cumplimiento de los mandatos constitucionales y legales, ha reconocido en su 

jurisprudencia que las mujeres son sujetos de especial protección constitucional debido a que presentan una “(…) situación 

de desventaja que se ha extendido a todos los ámbitos de la sociedad y especialmente a la familiar, a la educación y al 

trabajo”. En este sentido, y en el marco de un ámbito investigativo y de juzgamiento de la violencia de género, la Corte ha 

amparado los derechos fundamentales de este grupo poblacional cuando se ha demostrado que las autoridades de 

conocimiento han vulnerado el derecho al debido proceso al momento de evaluar la necesidad de brindar medidas de 

protección por violencia intrafamiliar...” 

 

El art 2º de la ley 1257 de 2008 define la violencia contra la mujer: 
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“Artículo  2°. Definición de violencia contra la mujer. Por violencia contra la mujer se entiende 

cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico o 

patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria 

de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito público o en el privado. 

Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en los Planes de Acción de las Conferencias de 

Viena, Cairo y Beijing, por violencia económica, se entiende cualquier acción u omisión orientada al abuso 

económico, el control abusivo de las finanzas, recompensas o castigos monetarios a las mujeres por razón de su 

condición social, económica o política. Esta forma de violencia puede consolidarse en las relaciones de pareja, 

familiares, en las laborales o en las económicas.” 

 

Por su parte, sostuvo la H. Corte Constitucional en sentencia de tutela No 967-14: 
 

“¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar?  

 

32. La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el daño físico, emocional, sexual, 

psicológico o económico que se causa entre los miembros de la familia y al interior de la unidad doméstica. Esta se 

puede dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia. 

 

33. A partir de las reivindicaciones logradas en las últimas décadas por los distintos movimientos feministas1, la 

visibilización del fenómeno de la violencia intrafamiliar, en especial cuando es física o sexual, se ha abierto en 

algunos espacios, en los cuales, inclusive, se han posicionado algunos comportamientos como constitutivos de 

torturas y tratos crueles contra la mujer al interior del hogar. Así, por ejemplo, esta Corte, en sentencia C-408 

de 19962, reconoció que:  

 

“las mujeres están también sometidas a una violencia, si se quiere, más silenciosa y oculta, pero no por ello menos 

grave: las agresiones en el ámbito doméstico y en las relaciones de pareja, las cuales son no sólo formas prohibidas 

de discriminación por razón del sexo (CP art. 13) sino que pueden llegar a ser de tal intensidad y generar tal dolor 

y sufrimiento, que configuran verdaderas torturas o, al menos, tratos crueles, prohibidos por la Constitución (CP 

arts. 12, y 42) y por el derecho internacional de los derechos humanos. 

 

Así, según la Relatora Especial de Naciones Unidas de Violencia contra la Mujer (sic), ‘la violencia grave en el 

hogar puede interpretarse como forma de tortura mientras que las formas menos graves pueden calificarse de 

malos tratos en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos’3. 

 

Según el tratadista AGUSTIN MARTINEZ PACHECHO, en cuanto al tema de violencia, citando a otros 

autores, en su obra LA VIOLENCIA: CONCEPTUALIZACIÓN Y ELEMENTOS PARA SU ESTUDIO, 

                                                           
1 Feminismos liberales, radicales, culturales, socialistas, críticos, latinoamericanos, entre otros. 
2 M. P. Alejandro Martínez Caballero. 
3“Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer. Documento 

E/CN.4/1996/53 Párrafo No 48.” 
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señala: 

 

“Concepción restringida de la violencia. 

 

Pese a que efectivamente no existe una definición de violencia ampliamente aceptada por los estudiosos, podemos 

encontrar algunas que han ofrecido un cierto consenso. Particularmente se encuentra en esta línea aquella que 

destaca el uso de la fuerza para causar daño a alguien. Elsa Blair1 cita algunas de estas definiciones. Retomamos 

tres para iniciar el análisis. La primera la toma del investigador francés Jean Claude Chesnais, quien dice: “La 

violencia en sentido estricto, la única violencia medible e incontestable es la violencia física. Es el ataque directo, 

corporal contra las personas. Ella reviste un triple carácter: brutal, exterior y doloroso. Lo que la define es el uso 

material de la fuerza, la rudeza voluntariamente cometida en detrimento de alguien”.2 Una segunda definición se 

encuentra en una cita que la autora realiza de Jean-Marie Domenach: “Yo llamaría violencia al uso de una fuerza 

abierta o escondida, con el fin de obtener de un individuo o un grupo eso que ellos no quieren consentir libremente”.3 

La última definición la refiere del investigador Thomas Platt, quien habla de al menos siete acepciones del término 

violencia, dentro de las cuales la que menciona como más precisa es: “fuerza física empleada para causar daño”. 

 
¿Qué es violencia psicológica? 

 

36. La violencia psicológica se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas intencionalmente a producir en una 

persona sentimientos de desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que le generan baja de autoestima. Esta 

tipología no ataca la integridad física del individuo sino su integridad moral y psicológica, su autonomía y 

desarrollo personal y se materializa a partir de constantes y sistemáticas conductas de intimidación, desprecio, 

chantaje, humillación, insultos y/o amenazas de todo tipo4. 

 

37. Al estudiar este tema, la Organización Mundial de la Salud presentó el precitado Informe titulado “Estudio 

multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y la violencia doméstica contra la mujer (2005)”5. De los resultados 

de las investigaciones se destacan las conclusiones referentes al maltrato psíquico infligido por la pareja a la 

mujer, pues se establece que el mismo es sistemático y en la mayoría de los casos es más devastador que la propia 

violencia física.  

 

En el Estudio6 se identificaron los actos específicos, que para la OMS son constitutivos de dicho maltrato 

psicológico7, así: 

 

                                                           
4 Según el artículo 3° de la Ley 2157 de 2008, el daño psicológico es el “proveniente de la acción u omisión destinada a degradar 

o controlar las acciones, comportamientos, creencias y decisiones de otras personas, por medio de intimidación, manipulación, 

amenaza, directa o indirecta, humillación, aislamiento o cualquier otra conducta que implique un perjuicio en la salud 

psicológica, la autodeterminación o el desarrollo personal.” 
5 Dentro del cual se incluyen varias investigaciones realizadas en algunos países seleccionados como Brasil, Perú, Montenegro, 

República Unida de Tanzania y Japón, entre otros. 
6 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 10. 
7 Según el informe: “En todos los países objeto del Estudio, entre el 20% y el 75% de las mujeres había experimentado, como 

mínimo, uno de estos actos, en su mayoría en los últimos 12 meses previos a la entrevista. Los que más se mencionaron fueron los 

insultos, la humillación y la intimidación. Las amenazas con daños físicos fueron menos frecuentes, aunque casi una de cada 

cuatro mujeres en los entornos provinciales de Brasil y Perú declaró que había sido amenazada. Entre las mujeres que informaron 

haber sido objeto de este tipo de violencia, al menos dos tercios había sufrido la experiencia en más de una ocasión.” Pág. 10. 
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 Cuando la mujer es insultada o se la hace sentir mal con ella misma; 

 cuando es humillada delante de los demás; 

 cuando es intimidada o asustada a propósito (por ejemplo, por una pareja que grita y tira cosas); 

 cuando es amenazada con daños físicos (de forma directa o indirecta, mediante la amenaza de herir a alguien 

importante para ella). 

 

Así mismo, ese informe definió que cuando la pareja propicia maltrato psíquico sobre la mujer, se registra un 

porcentaje más elevado de comportamiento dominante sobre la misma, a partir del cual también se ejercen actos 

de intimidación como8:  

 

 impedirle ver a sus amig[a/o]s; 

 limitar el contacto con su familia carnal; 

 insistir en saber dónde está en todo momento; 

 ignorarla o tratarla con indiferencia; 

 enojarse con ella si habla con otros hombres; 

 acusarla constantemente de serle infiel; 

 controlar su acceso a la atención en salud.” 

 

Así mismo, la Corte Constitucional en sentencia SU 080 de 2020, Magistrado ponente Dr. 

José Fernando Reyes Cuartas, indicó:  

 
“La protección de la mujer contra cualquier tipo de violencia y particularmente contra la 

violencia intrafamiliar. Fundamentos constitucionales y del bloque de constitucionalidad” 

 

12. Las discusiones contemporáneas se han esforzado en demostrar cómo es posible encontrar una serie de 

estereotipos que asignan roles preferentemente domésticos a la mujer, lo que a su vez ha servido para explicar la 

generación de variados tipos de violencia y discriminación al interior de la organización familiar. Ello 

precisamente ha sido reconocido por el derecho internacional al destacar, entre otras cosas que los fundamentos de 

protección de los Estados, parten de reconocer las relaciones de poder históricamente desiguales entre hombres y 

mujeres9.  

13. Así, la mujer tradicionalmente se concibió como un sujeto sobre el cual el hombre podía ejercer posesión. 

Igualmente, estas potestades del hombre sobre la mujer lo habilitaban para ejercer contra aquella, todo tipo de 

actos de agresión física o psicológica para lograr su obediencia10.  

                                                           
8 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 22 y 23. 
9 Preámbulo Convención Belem Do Pará.  
10 A pesar de la gran extensión que en la historia de la humanidad ha abarcado la discriminación contra la mujer, esta solamente 

se visibilizó como un problema en época reciente. De esta forma, solamente hasta el siglo XVIII la primera ola del feminismo - El 

principio de igualdad en el derecho constitucional europeo. Mariana Rodríguez Canotilho, Madrid, Thomson Reuters-Aranzadi, 

2017, p. 166 y ss.- atacó los presupuestos de la dominación masculina reclamando la posibilidad del acceso para las mujeres a 

los derechos que como ciudadana le corresponden. Luego, en el siglo XIX la segunda ola del feminismo centró su lucha en la 

obtención de la participación política de la mujer en la vida en sociedad y, finalmente, en el siglo XX la tercera ola del feminismo 

buscó visibilizar la ocurrencia de la totalidad actos que estructuralmente discriminan a la mujer. Es en la última etapa del proceso 
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14. La violencia de género sobre la mujer se define entonces como “…aquella violencia ejercida contra las mujeres 

por el hecho de ser mujeres. Pero no por el hecho de ser mujeres desde una concepción biológica, sino de los roles y 

la posición que se asigna a las mujeres desde una concepción social y cultural.”11 Este tipo de violencia se sustenta 

en las concepciones culturales que han determinado y aceptado la asignación de papeles delimitados en el 

desarrollo de la vida de hombres y mujeres, lo que ha llevado a la creación y permanencia de los denominados 

estereotipos de género que pueden tener tanto enfoques hacia lo femenino, como hacia lo masculino. 

Según la Organización de Naciones Unidas “un estereotipo de género es una opinión o un prejuicio generalizado 

acerca de atributos o características que hombres y mujeres poseen o deberían poseer o de las funciones sociales 

que ambos desempeñan o deberían desempeñar”12. 

 

15. Sobre la definición de la violencia de género contra la mujer, se puede precisar que esta implica la existencia 

de las siguientes tres características básicas: “a) El sexo de quien sufre la violencia y de quien la ejerce: la ejercen 

los hombres sobre las mujeres. b) La causa de esta violencia: se basa en la desigualdad histórica y universal, que 

ha situado en una posición de subordinación a las mujeres respecto a los hombres. c) La generalidad de los ámbitos 

en que se ejerce: todos los ámbitos de la vida, ya que la desigualdad se cristaliza en la pareja, familia, trabajo, 

economía, cultura política, religión, etc.”13  

 

16. Adicionalmente, esta clase de violencia se puede presentar en múltiples escenarios. Específicamente en las 

relaciones de pareja se puede manifestar a través de actos de violencia física, bajo los cuales se pretende la sumisión 

de la mujer a través de la imposición de la mayor fuerza o capacidad corporal como elemento coercitivo.14 De igual 

forma, se puede expresar con actos de violencia psicológica que implican “control, aislamiento, celos patológicos, 

acoso, denigración, humillaciones, intimidación, indiferencia ante las demandas afectivas y amenazas.”15 

 

17. Particularmente la violencia domestica16 contra la mujer, puede definirse como aquella ejercida contra las 

mujeres por un integrante del grupo familiar, con independencia del lugar en el que se materialice, que dañe la 

dignidad, la integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, la libertad y el pleno desarrollo.  

 

Así entonces, pueden ocurrir actos de violencia contra la mujer en el ámbito familiar cuando se ejerce contra 

mujeres miembros del grupo familiar como consecuencia de los vínculos que la unen con la institución.17 

 

Por su parte, la Ley 248 de 1995 ratificó la Convención de Belém Do Pará, para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y estableció como un derecho humano 

                                                           
feminista donde surgen por primera vez propuestas encaminadas a definir la violencia de género contra las mujeres y a 

desnaturalizar su comisión -10 MARCHAL ESCALONA, Nicolás, DELGADO, Carmen, Manual de lucha contra la violencia de género, 

Aranzadi, 2010, p. 46 y 47-. 
11 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
12 https://www.ohchr.org/sp/issues/women/wrgs/pages/genderstereotypes.aspx 
13 Ibidem, p. 45. 
14 Ibidem, p. 86. 
15 Ibidem, p. 86 y 87. 
16 Si bien es cierto nuestra legislación la define como violencia intrafamiliar, algunos sectores de la doctrina prefieren darle el 

nombre de violencia doméstica pues entienden que procura proteger a cualquiera que conforme el grupo familiar, no solo por 

lazos exclusivamente sanguíneos, de afinidad o civiles.  
17 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
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de la mujer, el tener una vida libre de violencia tanto en el ámbito público como en le 

privado; así en su artículo 2º dispone que “Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia 

física, sexual y psicológica: a) Que tenga dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación interpersonal, 

ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio que la mujer, y que comprende, entre otros, violencia, 

maltrato y abuso sexual…” 

 

Ahora, conforme al artículo 7º de la Ley inicialmente aludida, esto es, la 294 de 1996, en 

caso incumplimiento por primera vez de la medida de protección, es viable la sanción 

pecuniaria entre 2 y 10 salarios mínimos legales, y en caso de reincidencia dentro de los 

2 años la sanción será arresto entre 30 y 45 días. 

 

PRUEBAS Y ANÁLISIS: 

 

1.- Los hechos que generaron la iniciación del segundo incumplimiento a la medida de 

protección informado por la señora ROSA MARGARITA MUÑOZ ARÍAS el 27 de 

septiembre de 2021, por “una llamada de vida” son los siguientes:  

 

 
 

2.- En comunicación posterior con la víctima por la llamada de vida, se consignó en reporte 

del 27 de septiembre de 2021: 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

 
 

3.- Obra informe pericial de clínica forense emitido por el Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses realizado a la señora ROSA MARGARITA MUÑOZ ARIAS el 

1 de octubre de 2021 en donde consta:  

 

 
 

Y consecuentemente, atendiendo la lesión cortocontundente presentada se le otorga 

incapacidad médico legal provisional de 12 días.   
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

 

4.- Por su parte el informe de valoración de riesgo realizado el 4 de octubre por el Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses a la señora MUÑOZ ARIAS se concluyó 

“de acuerdo a los hallazgos de la valoración y los resultados de la Escala DA cuyo nivel de riesgo arrojado 

es RIESGO MODERADO, y teniendo en cuenta la cronicidad, la frecuencia y la intensidad de las 

agresiones físicas y verbales que han puesto a la señora ROSA MARGARITA MUÑOZ ARIAS en una 

situación en la que se hace imperativo tomar medidas urgentes en aras de proteger la vida de la usuaria 

teniendo en cuenta que en caso de reincidencia de los actos como los investigados existiría 

un RIESGO MODERADO de sufrir lesiones muy graves o hasta la muerte”, así mismo 

se recomendó: 

 
 

5.- En la ratificación de los hechos objeto de denuncia por parte de la señora MUÑOZ 

ARIAS en audiencia del 21 de julio de 2021 refirió que no se han presentado nuevos hechos 

de violencia ya que estuvo en casa refugio y posteriormente se fue a vivir a Soacha y, que 

antes de los hechos objeto de denuncia, el incidentado únicamente le pegaba coscorrones 

(sic)  

 

De las pruebas citadas en líneas precedentes resulta probado el segundo incumplimiento 

a las órdenes contenidas en la medida de protección que data del 5 de agosto de 2021 por 

parte del señor CARLOS ENRIQUE MENA CUESTA pues, en efecto, lo expresado por la 

incidentante sobre la violencia física que ejerce el citado señor en su contra se demuestra 

con la identificación de riesgo en la denuncia de una llamada de vida en donde se le dio a la 

señora MUÑOZ ARIAS casa refugio en aras de salvaguardar su integridad, así como la 

valoración de riesgo moderado y la incapacidad médico legal otorgado por l Instituto 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, lo que indiscutiblemente evidencia un 

riesgo para la integridad personal y la dignidad humana de la mujer accionante ocasionada 

por su ex pareja y padre de su hija y que no fue desvirtuado por ningún medio de 

convicción, por el contrario el señor MENA CUESTA ejerció una conducta silente ante la 

denuncia presentada por la señora MUÑOZ ARIAS, lo que indefectiblemente se abre 

paso a la sanción fijada por el a-quo,  razón por la cual la decisión de primera instancia se 

confirmará.  

 

Ahora, como quiera que la sanción consiste en arresto, en acatamiento a lo dispuesto en 

el artículo 28 de la Carta Política, según el cual, la privación de la libertad no puede 

efectuarse “sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial competente”, con las 

formalidades legales y por motivo previamente definido en la ley y de conformidad con las 

anotaciones jurisprudenciales, este juzgado proferirá la orden de captura y señalará el 

lugar de retención del demandado.  

  

En ese orden de ideas, atendiendo a que el arresto conlleva la privación de la libertad 

personal del implicado, y a efectos de cumplir la sanción decretada y generada por el 

segundo incumplimiento de la medida de protección, este Juzgado ordenará a la Estación 

de Policía que corresponda al lugar de residencia del denunciado, proceda a la captura del 

señor CARLOS ENRIQUE MENA CUESTA identificado con C.C. 71.949.587, para que 

sea recluido en arresto por el término de cuarenta y cinco (45) días en la Cárcel Distrital 

de la ciudad donde sea capturado.  

  

Para cumplir lo anterior se librarán los oficios respectivos a las autoridades de policía a 

fin de que den cumplimiento a lo aquí establecido y a su vez para que registren los datos 

del demandado. Cumplido lo anterior, se ordena la devolución de las diligencias a su lugar 

de origen.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la decisión objeto de consulta respecto del segundo 

incumplimiento a la medida de protección.. 

 

SEGUNDO: PROFERIR ORDEN DE ARRESTO contra el señor CARLOS ENRIQUE 

MENA CUESTA identificado con C.C. 71.949.587, por el término de cuarenta y cinco (45) 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

días. LÍBRENSE las comunicaciones del caso con destino a la Policía Nacional, SIJIN y/o 

DIJIN, a fin de que en el menor tiempo posible den cumplimiento a la orden aquí 

impartida, indicando como lugar posible de ubicación la Carrera 62 No. 5 A – 14 Barrio 

Pradera, Bogotá D.C.. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

  

OFÍCIESE en la misma forma al Director de la Cárcel DISTRITAL correspondiente a la 

ciudad donde sea capturado, a fin de que realice las gestiones del caso para garantizar las 

reclusiones ordenadas, hasta el término señalado. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD 

  

Indíquese a las entidades referidas que, por tratarse de un arresto dentro de una Medida 

de Protección, y no un arresto como pena por la comisión de un delito, no deben dejar al 

señor CARLOS ENRIQUE MENA CUESTA identificado con C.C. 71.949.587 a 

disposición de autoridad alguna, sino comunicar lo pertinente respecto del acatamiento 

de la presente orden a la Comisaría de conocimiento. PARA ELLO INFÓRMESE POR 

SECRETARÍA A CADA ENTIDAD LA COMISARÍA CORRESPONDIENTE.  

  

TERCERO: CUMPLIDOS los días de arrestos ordenados, déjese en libertad al 

encartado, al tenor de lo establecido en el artículo 11 de la Ley 575 de 2000, reglamentado 

por el literal b) del artículo 6° del Decreto 4799 de 2011. LÍBRENSE las comunicaciones 

del caso con destino a la Policía Nacional, SIJIN y/o DIJIN, a fin de que tomen atenta nota 

de la orden de libertad y la correspondiente cancelación de la presente orden en todos los 

registros correspondiente a fin de evitar posteriores capturas al sancionado por los 

mismos hechos por los cuales aquí se le sancionó. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD 

  

OFÍCIESE en la misma forma al Director de la Cárcel DISTRITAL correspondiente, a fin 

de que realice las gestiones del caso para garantizar la LIBERTAD ordenada cumpliendo 

el término señalado. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

  

CUARTO: CUMPLIDO lo anterior, téngase por CANCELADAS las medidas de arresto, 

para lo cual el Director de la Cárcel deberá comunicar a la Policía Nacional, SIJIN y/o 

DIJIN, para lo de su cargo.  

  

QUINTO: NOTIFÍQUESE al Procurador Judicial delegado ante el juzgado. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

SEXTO: SOLICÍTESE a la oficina judicial (REPARTO) que el presente asunto sea 

abonado en compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 7º del Acuerdo 1667 de 2003, expedido por el Consejo Superior de a Judicatura 

comoquiera que la demanda fue asignada directamente a este Despacho según acta de 

reparto. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

  

SÉPTIMO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de origen 

para lo que corresponda, previas constancias del caso. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

8 de marzo de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

ANML 
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Bogotá, D.C., 7 de marzo de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00746 

Proceso Medida de Protección 

Cuaderno 05.  REINGRESO ARRESTO 23 agosto 2022 

 

Conforme a lo establecido en el inciso segundo del artículo 17 de la Ley 294 de 1996, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 575 de 2000, este Juzgado entrará a estudiar si 

es procedente o no la orden de arresto con cargo al señor CARLOS ENRIQUE 

MENA CUESTA, teniendo en cuenta para ello los siguientes,  

 
ANTECEDENTES 

 

1.- El 23 de septiembre de 2021 la Comisaría Dieciséis de Familia – Puente Aranda de 

esta ciudad declaró probado el incumplimiento a la medida de protección por parte 

del señor CARLOS ENRIQUE MENA CUESTA y la sancionó con multa equivalente 

a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes (páginas 18 a 20, expediente 

físico, cuaderno primer incumplimiento). 

 

2.- La anterior decisión fue confirmada por este despacho judicial en Sentencia del 8 

de noviembre de 2021 (páginas 26 a 31, expediente físico, cuaderno primer 

incumplimiento).   

 

3.- El denunciado no acreditó el pago respectivo según lo informado por la Comisaría 

de origen y, por tanto, remitió el expediente al suscrito Juzgado, conforme a lo 

normado en el artículo 17 de la Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 11 de la 

Ley 575 de 2000, y a lo dispuesto en el literal a) del artículo 7° ibídem. 

 

El Despacho entra a resolver previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Encuentra el Despacho que se han ajustado a derecho las actuaciones surtidas dentro 

de la presente Medida de Protección por parte de la Comisaría de origen, por ello y 

teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 12 de Decreto 652 de 2001, el literal 

a) del artículo 7°, el inciso tercero del artículo 17 de la Ley 294 de 1996 y el artículo 6° 

del Decreto Reglamentario 4799 de 2011, este Juzgado se pronunciará teniendo en 

cuenta los siguientes aspectos: 

 

Se demostró dentro de las diligencias adelantadas por la Comisaría de conocimiento 

que el señor CARLOS ENRIQUE MENA CUESTA no consignó la multa que le fue 
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impuesta el 23 de septiembre de 2021, por lo que, ante el incumplimiento de tal 

sanción deberá darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley 294 de 1996, 

modificado por el artículo 4° de la Ley 575 de 2000 y el artículo 6° del Decreto 

Reglamentario 4799 de 2011. 

 

El artículo 7° de la Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 4° de la Ley 575 de 

2000, establece que: “El incumplimiento de las medidas de protección dará lugar a las siguientes 

sanciones: // a) Por la primera vez, multa entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales, convertibles en arresto, la cual debe consignarse dentro de los cinco (5) días siguientes a 

su imposición. La Conversión en arresto se adoptará de plano mediante auto que sólo tendrá 

recursos de reposición, a razón de tres (3) días por cada salario mínimo…”. 

 

La H. Corte Constitucional en sentencia C-024 de 27 de enero de 1994, señaló al 

respecto que: “(…) La Constitución establece una reserva judicial a favor de la libertad 

individual, siendo indispensable el mandamiento escrito de autoridad judicial competente, con las 

formalidades legales y por motivo previamente definido en la ley, para que una persona pueda ser 

reducida a prisión, arresto o detención. En adelante, solamente las autoridades judiciales tienen la 

competencia para imponer penas que conlleven la privación de la libertad. En consecuencia, a la 

autoridad administrativa le está vedado imponer a mutuo propio las penas correctivas que entrañen 

directa o indirectamente, la privación de la libertad, salvo mandamiento escrito de autoridad 

judicial competente…”. 

 

En igual sentido, la misma Corporación en providencia C-295 de 1996, señaló: “(…) 

La orden de detención solo puede provenir de una autoridad judicial y en manera alguna es 

potestativo de los agentes de las administradoras seccionales como funcionarios administrativos 

que son…”. 

 

Así mismo, en sentencia C-175 de 1993, el Alto Tribunal Constitucional refirió que: 

“(…) únicamente las autoridades judiciales tienen competencia para dictar actos por medio de los 

cuales se lleve a cabo alguna de las actividades a que se refiere la norma, dentro de las cuales se 

encuentra la imposición de penas privativas de la libertad. Por tanto y a la luz del citado canon ya 

no es posible que las autoridades administrativas de cualquier índole impongan, para el caso de 

estudio, pena de arresto…”. 

 

Al tenor de la norma antes citada, igualmente en acatamiento a lo dispuesto en el 

artículo 28 de la Carta Política, según el cual, la privación de la libertad no puede 

efectuarse “sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial competente”, con las 

formalidades legales y por motivo previamente definido en la Ley, de conformidad 

con las anotaciones jurisprudenciales, es este despacho judicial el competente para 
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proferir la orden de arresto y señalar el lugar de retención del demandado en el 

presente asunto. 

 

En ese orden de ideas, atendiendo a que el arresto conlleva la privación de la libertad 

personal del implicado, y a efectos de cumplir la sanción decretada y generada por el 

incumplimiento de la medida de protección, este Juzgado ordenará a la Estación de 

Policía que corresponda al lugar de residencia del denunciado, la captura del señor 

CARLOS ENRIQUE MENA CUESTA identificado con C.C 71.949.587, para que sea 

recluido en arresto por el término de seis (6) días en la Cárcel Distrital de la ciudad 

donde sea capturado. 

 

Para cumplir con lo anterior, se librarán los oficios respectivos a las autoridades de 

policía, a fin de que den cumplimiento a lo aquí establecido y, a su vez, para que 

registren los datos del demandado. Cumplido lo anterior, se ordena la devolución de 

las diligencias a su lugar de origen. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PROFERIR ORDEN DE ARRESTO contra el señor CARLOS 

ENRIQUE MENA CUESTA identificado con C.C 71.949.587, para que sea recluido 

en arresto por el término de seis (6) días. LÍBRENSE las comunicaciones del caso 

con destino a la Policía Nacional, SIJIN y/o DIJIN, a fin de que en el menor tiempo 

posible den cumplimiento a la orden aquí impartida, indicando como lugar posible 

de ubicación la Carrera 62 N° 5A - 14, Barrio Pradera, localidad Puente Aranda, de la 

ciudad de Bogotá D.C. 

 

OFÍCIESE en la misma forma al Director de la Cárcel DISTRITAL correspondiente 

a la ciudad donde sea capturado, a fin de que realice las gestiones del caso para 

garantizar las reclusiones ordenadas, hasta el término señalado. 

 

Indíquese a las entidades referidas que, por tratarse de un arresto dentro de una 

Medida de Protección, y no un arresto como pena por la comisión de un delito, no 

deben dejar al señor CARLOS ENRIQUE MENA CUESTA identificado con C.C 

71.949.587, a disposición de autoridad alguna, sino comunicar lo pertinente respecto 

del acatamiento de la presente orden a la Comisaría de conocimiento. PARA ELLO 

INFÓRMESE POR SECRETARÍA A CADA ENTIDAD LA COMISARÍA 

CORRESPONDIENTE. 
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SEGUNDO: CUMPLIDOS los días de arrestos ordenados, déjese en libertad al 

encartado, al tenor de lo establecido en el artículo 11 de la Ley 575 de 2000, 

reglamentado por el literal b) del artículo 6° del Decreto 4799 de 2011. LÍBRENSE 

las comunicaciones del caso con destino a la Policía Nacional, SIJIN y/o DIJIN, a fin 

de que tomen atenta nota de la orden de libertad y la correspondiente cancelación 

de la presente orden en todos los registros correspondiente a fin de evitar posteriores 

capturas al sancionado por los mismos hechos por los cuales aquí se le sancionó. 

 

OFÍCIESE en la misma forma al Director de la Cárcel DISTRITAL correspondiente, 

a fin de que realice las gestiones del caso para garantizar la LIBERTAD ordenada 

cumpliendo el término señalado. 

 

TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, téngase por CANCELADAS las medidas de 

arresto, para lo cual el Director de la Cárcel deberá comunicar a la Policía Nacional, 

SIJIN y/o DIJIN, para lo de su cargo. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Procurador Judicial delegado ante el juzgado. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de 

origen para lo que corresponda, previas constancias del caso. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

SEXTO: SOLICÍTESE a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea 

abonado en compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 7º del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura como quiera que la demanda fue asignada directamente a este despacho 

según el acta de reparto. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
 

 

 

 

AM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

8 de marzo de 2023  
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ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 7 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00186 

Proceso Fijación de Cuota Alimentaria 
Cuaderno Principal 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio de apelación 

interpuesto por la demandada (archivo 20) contra el auto de fecha 23 de junio de 2022 

(archivo 13), mediante el cual se decretó alimentos provisionales para la demandante 

Catalina Bonilla Parra en la suma equivalente al 40% de los ingresos mensuales que 

devenga la demandada.  

 

CONSIDERACIONES: 

 

El Recurso de Reposición se encuentra consagrado en el Art. 318 del Código General del 

Proceso y procede “contra los autos que dicte el Juez, contra los del magistrado sustanciador no 

susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia”, con el 

objeto de que se reformen o revoquen; no procede contra los autos que resuelvan un 

recurso de apelación, una súplica o una queja, ni contra el auto que resuelva sobre la 

reposición, salvo que defina puntos nuevos. 

 

Dicho recurso es el medio impugnatorio a través del cual se pretende que se vuelva a 

revisar determinada decisión, en aras de corregir aquellos yerros en que, de manera por 

demás involuntaria, o quizás producto de una inadecuada interpretación normativa, 

hubiere podido incurrir el Juez al momento de adopción, en procura de garantizar con 

ello la legalidad y rectitud que deben orientar a la administración de justicia. 

 
El Código Civil, en su artículo 411, señala que se deben alimentos, entre otros a “los 

descendientes”.  
  
El artículo 24 del Código de la Infancia y la Adolescencia, estableció la siguiente 

definición de los alimentos:  
  

“ARTÍCULO 24. DERECHO A LOS ALIMENTOS. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen 

derecho a los alimentos y demás medios para su desarrollo físico, psicológico, espiritual, moral, cultural y social, 

de acuerdo con la capacidad económica del alimentante. Se entiende por alimentos todo lo que es indispensable 

para el sustento, habitación, vestido, asistencia médica, recreación, educación o instrucción y, en general, todo lo 

que es necesario para el desarrollo integral de los niños, las niñas y los adolescentes. Los alimentos comprenden la 

obligación de proporcionar a la madre los gastos de embarazo y parto.” 
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A su vez, el art. 129 ibídem dispone: 

  

“ARTÍCULO 129. ALIMENTOS. En el auto que corre traslado de la demanda o del informe del Defensor de 

Familia, el juez fijará cuota provisional de alimentos, siempre que haya prueba del vínculo que origina la 

obligación alimentaria. Si no tiene la prueba sobre la solvencia económica del alimentante, el juez podrá 

establecerlo tomando en cuenta su patrimonio, posición social, costumbres y en general todos los antecedentes y 

circunstancias que sirvan para evaluar su capacidad económica. En todo caso se presumirá que devenga al menos 

el salario mínimo legal. 

La sentencia podrá disponer que los alimentos se paguen y aseguren mediante la constitución de un capital cuya 

renta los satisfaga. En tal caso, si el obligado no cumple la orden dentro de los diez días hábiles siguientes, el juez 

procederá en la forma indicada en el inciso siguiente. 

El juez deberá adoptar las medidas necesarias para que el obligado cumpla lo dispuesto en el auto que fije la cuota 

provisional de alimentos, en la conciliación o en la sentencia que los señale. Con dicho fin decretará embargo, 

secuestro, avalúo y remate de los bienes o derechos de aquél, los cuales se practicarán con sujeción a las reglas del 

proceso ejecutivo. 

El embargo se levantará si el obligado paga las cuotas atrasadas y presta caución que garantice el pago de las 

cuotas correspondientes a los dos años siguientes. 

Cuando se trate de arreglo privado o de conciliación extrajudicial, con la copia de aquél o del acta de la diligencia 

el interesado podrá adelantar proceso ejecutivo ante el juez de familia para el cobro de las cuotas vencidas y las 

que en lo sucesivo se causen. 

Cuando se tenga información de que el obligado a suministrar alimentos ha incurrido en mora de pagar la cuota 

alimentaria por más de un mes, el juez que conozca o haya conocido del proceso de alimentos o el que adelante el 

ejecutivo dará aviso al Departamento Administrativo de Seguridad ordenando impedirle la salida del país hasta 

tanto preste garantía suficiente del cumplimiento de la obligación alimentaría y será reportado a las centrales de 

riesgo. 

La cuota alimentaria fijada en providencia judicial, en audiencia de conciliación o en acuerdo privado se 

entenderá reajustada a partir del 1o de enero siguiente y anualmente en la misma fecha, en porcentaje igual al 

índice de precios al consumidor, sin perjuicio de que el juez, o las partes de común acuerdo, establezcan otra 

fórmula de reajuste periódico. 

Con todo, cuando haya variado la capacidad económica del alimentante o las necesidades del alimentario, las 

partes de común acuerdo podrán modificar la cuota alimentaria, y cualquiera de ellas podrá pedirle al juez su 

modificación. En este último caso el interesado deberá aportar con la demanda por lo menos una copia informal 

de la providencia, del acta de conciliación o del acuerdo privado en que haya sido señalada. 

Mientras el deudor no cumpla o se allane a cumplir la obligación alimentaria que tenga respecto del niño, niña o 

adolescente, no será escuchado en la reclamación de su custodia y cuidado personal ni en ejercicio de otros derechos 

sobre él o ella. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará también al ofrecimiento de alimentos a niños, niñas o adolescentes. 
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El incumplimiento de la obligación alimentaria genera responsabilidad penal” (negrilla fuera de texto). 

  
Así mismo, en el artículo 130 de la codificación en cita se establecen las medidas que puede 

tomar la autoridad judicial, con el fin de asegurar la oportuna satisfacción de la obligación 

alimentaría, sin perjuicio de aquellas que convengan las partes o la ley, entre ellas: 
  

“1. Cuando el obligado a suministrar alimentos fuere asalariado, el Juez podrá ordenar al respectivo pagador o al 

patrono descontar y consignar a órdenes del juzgado, hasta el cincuenta por ciento (50%) de lo que legalmente 

compone el salario mensual del demandado, y hasta el mismo porcentaje de sus prestaciones sociales, luego de las 

deducciones de ley. El incumplimiento de la orden anterior, hace al empleador o al pagador en su caso, responsable 

solidario de las cantidades no descontadas. Para estos efectos, previo incidente dentro del mismo proceso, en 

contra de aquél o de este se extenderá la orden de pago.” 

  

De otro lado, el Código Sustantivo del Trabajo en el artículo 156 establece que "Todo salario 

puede ser embargado hasta en un cincuenta por ciento (50%) en favor de cooperativas legalmente 

autorizadas, o para cubrir pensiones alimenticias que se deban de conformidad con los artículos 

411 y concordantes del Código Civil” (se resalta). 
  
La recurrente solicitó revocar el auto del 23 de junio de 2022 (archivo 13) alegando, en 

síntesis, que debe disminuirse el porcentaje límite de deducción del 40% decretado a uno 

que no supere el 25% sobre el salario e ingresos mensuales de la demandada Marie 

Jassbladt Parra Bustos fijado por concepto de alimentos provisionales a la demandante 

Catalina Bonilla Parra.  

 

Señaló que la demandante olvida que a cargo de su progenitora quien después de las 

deducciones de ley y préstamos no cuenta con un salario mayor a $2.000.000  y que a su 

cargo se encuentra otro hijo menor de edad de 11 años que está en etapa escolar -quinto 

grado- y del que debe pagar una mensualidad de $1.821.458 así como sufragarle 

alimentación, salud, servicios públicos, vestuario, recreación, y cuidado, entre otros, por 

lo que con el descuento dispuesto no le permitiría pagar los requerimientos mínimos de 

sostenimiento que garanticen el derecho fundamental a una vida en condiciones dignas 

del niño, sumado a su propia subsistencia.  

 

Para resolver, se tiene que el Despacho fijó la cuota alimentaria de carácter provisional la 

que corresponde a la suma equivalente a la tasa del 40% de los ingresos mensuales que 

devengue la demandada, previas deducciones de ley, en aplicación a lo previsto por el 

artículo 397 del Código General del proceso, normatividad que establece: “El juez ordenará 

que se den alimentos provisionales desde la admisión de la demanda, siempre que lo solicite el demandante 
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y acompañe prueba siquiera sumaria de la capacidad económica del demandado”.  (lo subrayado es 

del Juzgado).  

 

En consideración a las documentales adosadas por el impugnante, se advierte de entrada 

la prosperidad de sus aspiraciones habida consideración que si bien es cierto se 

encuentran acreditadas las necesidades de la alimentaria, no lo es menos que se acreditó 

que la demandada, en efecto, cuenta con otra obligación alimentaria frente al menor de 

edad SAMUEL DAVID BONILLA PARRA conforme al registro civil de nacimiento 

aportado. 

 

De conformidad con lo anterior, como quiera que la circunstancia expuesta no puede ser 

desconocida por el despacho por ser una obligación constitucional de un menor de edad 

sujeto de especial protección, se procederá a la reducción del porcentaje embargado en el 

numeral 2° del auto de fecha 15 de septiembre de 2021 (archivo 09), en cuantía del 25%. 

 

No se concederá el recurso de alzada interpuesto en subsidio ante la procedencia del 

recurso principal aunado a que estamos frente a un proceso de única instancia. 

 

En mérito de lo anteriormente considerado, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REDUCIR el porcentaje que como cuota provisional de alimentos se decretó 

en el numeral 1° del auto de fecha 23 de junio de 2022 (archivo 13) al 25% de los ingresos 

mensuales que devengue la demandada, previas deducciones de ley, los cuales deberán ser 

descontados y consignados por el pagador del INSTITUTO NACIONAL DE 

CANCEROLOGIA- EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los cinco (5) primeros días de cada 

mes. OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA. 

 

 

SEGUNDO. NO CONCEDER el recurso de apelación por lo motivado. 

 

TERCERO: TÉNGASE por descorridas las excepciones de mérito propuestas. 

 

CUARTO: Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1° del art. 42 del C.G.P., en 

concordancia con los artículos 169 y 170 ibídem, se cita a las partes a AUDIENCIA 

VIRTUAL en la que se intentará una posible CONCILIACIÓN, para lo cual se fija la hora 

de las 3:00 pm del día 28 de abril del cursante año.  
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Se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por los 

aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el 

trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 

sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 

en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS. 
  
Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado (Ej: 

audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 

misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 
  
Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar su 

conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona 

diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 

adecuado para que su conexión cumpla con este requisito. 
  
Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 

con ancho de banda de mínimo de 5 megas. 
  
Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo treinta minutos 

antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 

conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia. 
  
Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 

de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 

garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 

en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 

diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos 

previamente por los apoderados y sus partes. 
  
No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

8 de marzo de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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